
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
CONCEJO 

ACTA SESION ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL 

MIERCOLES 05 DE NOVIEMBRE 2008 

II SESIÓN 

En Conclwlí, se inicia la Sesión del Concejo Municipal de Conchalí, siendo las 
11.30 horas, en el Salón "La Cafrndilla", Edificio Consistorial, siendo presidida 
por d Alrnlde, se11or Carlos Sottolichio, con la presencia de las siguientes 
personns, seúores: 

CONCEJALES PRESENTES 

l. SR. HÉCTOR ARA VENA MENDEZ 
2. SR. RUBÉN CARVACHO RIVERA 
3. SRA. MARÍA FUENTES FUENTES 
4. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA . 
5 . SRA. MARÍA JOSÉ HOFFMANN OPAZO 
6. SR. JOSÉ PORTO BRAVO 
7. SRA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 

CONCEJALES AUSENTES 

2. SR. JUAN JOSÉ SANTA CRUZ 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

ADELA FUENTEALBA 
ANDREA MOLINA 
ALICIA TORO 
ANGELA ASUN 

NELSON HERRERA 
ANTONIO DEFILIPPI 
MIRENCHO VIDELA 
LUIS SILVA 
HELEN LEIVA 
DANIEL QUEZADA 

TABLA 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DIRECTORA ASESORIA JURIDICA 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTORA DE TRANSITO 
TRANSPORTE PUBLICO 
SECRETARIO DE PLANIFICACION 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (S) 
DIRECTORA ADM. Y FINANZAS 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES (S) 
DIRECTORA DIDECO 
DIRECTOR DE INSPECCION 

1. Ingresos de acuerdo a cronograma entregado. 

2. Varios. 

COMPLEMENTO DE CITACIÓN 

l. Entrega ele Modificación Presu puestaria N° 1 O. 

y 

2. lnvi lación de EU-LAC Alianzn de Ciudades en Tratamiento de Drogas a 
rcalízan:ic en Montevideo - Uruguay entre los día:c. 4 al 6 ele diciembre de 
2008. 
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Cont-.ult11 :,;j 1111.v 11, ·1 H·rdo, 

Por ummlmldnd, uo n¡,ruohn <JHo Juo uuuvuo uutorJd1ulo,i 011ludlo11 ol 
Presupuesto 2009. 

SEGUNDO TEMA 
ENTREGA DF, MODIFICACIÓN PllJCHUPUJllB~AlH" 1{" to 

El Alcnlclc, sc11nr CARLOS SOTTOUCIIIO, 1111'01·11111 q111· rnk 1,·11111 rw rrllr11 dr. 111 
convorn lori11. 

TERCER TEMA 
INFORMACIÓN DE EU·l,AC AJ,IANZJ\ PJ:C ClUPADER nN THA'f4MU:CN'f0 J)J:C 
DROGAS A REALIZARSE JtN MONTJWU> co - unuou l} , RE J,OA nfAA 
Y 6 DE DICIEMBRE DE 2008, 

El Alcalde , . sefiur CARLOS SOTTOLICHIO, 11r·f11tlu cp 1r:, 11 11 11 j1 IÍl'i11, i11: dclw 
continuar purlidpundo en lu 111i 1:1 l(1 11 c¡uc 01ww 11r11Cl(1 e l Coner:ju Mu11lc ip11I 111 
Alca lde y ol Conc:cj1:1l Curvucho, n:HJWt.: lo dol l1rny1:1:lo clo Ali1u1 :1,11 ele: Ci11rl11dc:11 r:n 
Tratamiento de Drogas. En diuho prnycu lo p,11·1 ioip11 111 '1<.:AJJ, < >li;A y 111 1 lnir',n 
Europea. A:-iimiHmo, lu Mu11icl¡,11lldml de Cu11ultull e11 111 lr111 lir11 p11rlic:ip1111lc· rlt· 
dicho acuerdo, por lu qu<.: <.:01Tc1-1p111ul1• pmlldp111· c•JL 1rn ovt:nto ((lll' M1: rc :1di:1.11r(c 
en la ciudad de Mu11L ·vldco, enlrc <:Ji 4 .Y rl (i ck: dlc :ir1111J1·r drl 11íío 1·11 1·u1·:u1. 

El CONACE hu :-wfwlmlo r:11lcgúrli:111111•11lt: q111· Co111:l111I I no clri11i111u rl" c::1111 
participación. A dicho foro UHÍMLJJ'Í111 luB cludml1·B qur hit:lr1·1111 el ¡wolcwo lo p11rn 
el díagnói-;ti<;u lucul y 1:1i!-Jh:11111 (le- l 1'11l11111lr.11l.o fllll'II c·I con11u11111 rk drn~i11n. !-k 
trata de Ju primern 1t ·llvidud d1·11ll'fl cl1·I pr11yr ·1:l11 Aliri111i11 dl' Ciud(l(li 11 1:11 
Tratamienlo ele Drngrrn, 01·1~w1l1i11do por 111 'ollll11i(111 lnt oru1n1·1·ic·111111 p11rn 1:I 
Control de A!Jwm de 1Jrog118, ClUAD, 01·g111il:,mnl1'111 d«· ti:11 L11clu11 A1n1·rl<·11110:1 
(OEI\), la fnl ·mlcJ1i.;l11 de Mo11l evldl·o y 111 ,lu11l11 N1ll'lo1111l dr l>r11H1111 d,· 111 
Rcpúblicu Oricn Lu l cl1· Un 1g1111.v, 'l)' 
Dic:lw u ·lividud H<; n.:uli1i111·t'1 ,·n 111 1'111d11d M1111lr·vlcl1·11, c·11t1·,· 1·1 11 y l'I 1, rl1· 

diciembre. 

EHlc t<;uw (! ·1,c 1; ·r i11fo1·11111do 111 Colll'<:111 M1111kip11I, d11d11 q111· c·I M1111il'lpin rl«·II,· 
hiiccl'Hc clllWJ de fii1u1wltll ' 111 1111i r1l1 ·111 ·i11 del 11,·1)e11· 1)1111ll'I l101Jlc·1«· 11 dll'l111 1·w1J111. 

Co11:mlt11 11i h11y 11 ·111"rd11. 
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Por unanimidad, se acuerda que el señor Daniel Poblete asista al Foro de la 
Alianza, de Ciudades en Tratamiento de Drogas, a realizarse en Montevideo 
- Uruguay, entre los días 04 al 06 de diciembre de 2008. 

CUARTO TEMA 

SOLICITUDES PARA PAGAR PATENTES DE ALCOHOL FUERA DE PLAZO 

El Alc,dde, sc11or CARLOS SOTTOLICHIO, informa que existe un conjunto de 
patcnlcs de alcohole~ ~uc ingresaron al Municipio, para su aceptación de pago 
fu ra de plaz?·. Solicita al señor Ramón Utreras, Jefe del Departamento de 
Pcttenles Mun1c1pales que detalle las situaciones. 

El s~11or RAMÓN UTRERAS, informa que, en el transcurso de los últimos días, 
hnn ingresado tres solicitudes de contribuyentes que solicitan ampliar el plazo de 
pago, P~.ra efe~tos. de cumplir con los requisitos, especialmente, con el tema de la 
resoluc1on samtana que debe aprobar la SEREMI de Salud. 

El primer cas~ dice relación a una Patente de Quinta de Recreo, a nombre de la 
señora Petromla Palma, quien solicita ampliar el plazo, dado que le falta adjuntar 
la resolución sanitaria, certificado de antecedentes y la declaración del articulo 
cuarto de una Quinta de Recreo. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, entiende que, en concreto, se está 
solicitando ampliar el plazo. 

El señor RAMON UTRE.RAS, señala que, efectivamente, se está solicitando más 
días para cumplir el plazo y posteriormente, se verá si el Concejo permite su 
cancelación fu era de plazo. Este local se encuentra ubicado en Pedro Fon tova Nº 
5136. 

El segundo caso dice relación a una patente de Quinta de Recreo, a nombre de la 
señora Ana Cifuentes López, quien solicita ampliar el plazo, dado que le falta 
adjuntar la resolución sanitaria que se encuentra en trámite. La señora 
Cifuentes presentó un papel, en el cual se indica que realizó el trámite en el 
Sistema de Salud. Dicha entidad visitó el local y, de acuerdo al informe del 
Inspector del SEREMI de Salud, estaría aprobada la resolución sanitaria, pero 
falta cumplir el trámite administrativo para que se otorgue la resolución 
sanitaria. Este local se encuentra ubicado en Independencia Nº 3864, cuyo 
nombre de fantasía es "Quinta de Recreo El Quico". 

El tercer caso dice relación a una Patente de Restaurante Diurno y Nocturno, 
ubicado en Las Azaleas N° 5650. De acuerdo al registro, se encuentran 
pendientes el certificado de antecedentes, la decla:ación del a~-ticulo cuarto y l~ 
resolución sanitaria. Al igual que el caso antenor, el contnbuyente presento 
documentación, en la cual se indica que se encuentra en trámite la resolución 
sanitaria y supuestamente, en 15 días más el SEREMI debería dar respuesta 
positiva al tema. 

Esos son ]os tres casos: 2 Quintas de Recreos y un Restaurante Diurno y 

Nocturno. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta si dichos casos fueron 
analizados por la Comisión de Alcoholes. 
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El señor RAMÓN UTRERAS, responde que los casos no han pasado por la 
Comisión de Alcoholes, como tampoco por el Departamento Jurídico, porq~e se 
en\'ia u dicho departamento una vez que el contribuyente completa el expediente. 
En estos tres casos, se está solicitando ampliar el plazo para completar los 
documentos que faltan en los expedientes. Una vez cumplido ese proceso, los 
expedientes st: envían al Departamento Jurídico para estudie si corresponde o no 
autorizar el pago fuera de plazo. 

El Concejal, se1ior JOSÉ PORTO, señala que se solicita ampliar el plazo de pago. 

El señor RAMÓN UTRERAS, se11ala que el plazo venció el 31 de octubre del año 
en curso. 

El Alcalde, selior CARLOS SOTTOLICHIO, señala que este tema debe pasar a la 
Comisión de Alcoholes, para que el Concejo Municipal posteriormente pueda 
pronunciarse respecto del mismo. 

Por unanimidad, se acuerda que las tres solicitudes para pagar fuera de 
plazo las patentes de alcohol, localizadas en Pedro Fontova Nº 5136, 
Independencia Nº 3864 y Las Azaleas, sean revisadas por la Comisión de 
Alcoholes y posteriormente, se sometan a consideración del Concejo. 

QUINTO TEMA 
VARIOS 

a) PROYECTO HABITACIONAL EN TERRENO UBICADO EN CALLES 
BARCELONA, VERSALLES Y BOSTON 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que en la comuna existe una 
cantidad interesante de Comités de Viviendas y vecinos que están buscando la 
solución habitacional, uno de ellos es un comité que está ubicado en el Barrio 
Barón y que, en la búsqueda de una solución habitacional en la comuna de 
Conchalí, ubicaron un terreno en la calle Barcelona, Versalles y Boston, en el 
perímetro de Américo Vespucio. Ese terreno es un bien nacional de uso público 
y eventualmente, se visualiza como un terreno para ejecutar un proyecto 
habitacional. El Ministerio de la Vivienda valoró dicho terreno como un buen 
proyecto, en términos que no se busca construir la típica vivienda social, sino 
que un conjunto habitacional más armónico con más metros cuadrados 
construidos, a través de una propuesta arquitectónica interesante. 

Los trámites se realizaron en la SEREMI de Vivienda, a quien se solicitó un 
pronunciamiento respecto del uso de ese espacio público, en términos si se 
permitía el emplazamiento habitacional o comercial, porque existen otros 
terrenos, en ese mismo sector, que se encuentran en disputa por el tema 
comercial. La SEREMI aceptó la interpretación del Municipio en cuanto a 
mantener una franja verde de 15 metros. Por lo tanto, lo que corresponde ahora 
es que el Municipio solicite al Ministerio de Bienes Nacionales el traspaso de l) 
dicho terreno, para desarrollar un proyecto habitacional, lo cual también f 
permitirá a aquellos propietarios de los terrenos que estaban congelados en su 
uso puedan desarrollar sus proyectos comerciales o empresariales, que son 
terrenos que están más hacia Independencia. 

La información que debe entregar al Concejo, es su disposición de establecer la 
solicitud formal del Municipio para dicho proyecto, cosa que ya se hizo a la 
Ministra de Bienes Nacionales y al Director de Servicios de Impuestos Internos, 
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II fin ck poder nvnnznr «·n 111 lt:lll'IICÍn de t:sle lt:rn:no y poder clcsurrollnr un 
p1oy<',l0 q1H: bc11cficiarr'1 n a lrededor cll' 45 fumilim, ele Conclrn li. 

Informo que l'Xis ten otros proyectos que tumbh::11 se t:nc11e11tra11 en csu misma 
linea, pero han lmscndo terrenos particulares u otras alternativas. Por ejemplo, 
en Costu Rirn Y en (iuanaco existe un proyecto. Vulc decir, existen varias 
iniciativus de desarrollo habilucionnl n proycctm; hubitacionalcs, a fin que las 
fomilias, cspeciolmente, lns nu'ls jóvenes ele Conclrnli, no st: Lrasladcn a otras 
comwws, sino qu<· Sl' t:slablezt:an en Conchalí. 

Este proyecto fue visi tnclo por la Presiden La de la República, quien Jo valorizó 
como un bw:n proyecto. La idea es que el Municipio de Conchalí continúe 
desarrollando esta gestión, ele manera que los · vecinos qw: se encuentran 
organizados desde lrnce un tiempo, puedan cumplir con dicho proyecto. 

El sei'lor ÁLVARO MIÑO, informa que, desde hace dos aiios, se está trabajando 
en buscar terrenos en diferentes sectores de la comuna de Conchalí, como 
también fuera de la comuna, para aquellos vecinos agrupados que buscan un 
lugar para poder instalar sus viviendas. 

En este caso, el proyecto cuenta con financiamiento y existe una Entidad de 
Gestión Inmobiliaria Social (EGIS) trabajando en el tema y además, se cuenta 
con una maqueta del proyecto que se contempla desarrollar. 

Considera importante que el Concejo Municipal se encuentre en conocimiento 
que este tema se está trabajando desde hace bastante tiempo. La solicitud es 
para continuar realizando las gestiones, en caso que el Concejo Municipal apoye 
dicho proyecto. 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, consulta, concretamente, qué se debe 
aprobar por parte del Concejo Municipal. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, seflala que se debe aprobar el 
destino, para que siga su curso, porque efectivamente están los subsidios, está 
la EGIS, el proyecto arquitectónico, la gente se encuentra organizada y sería una 
pena que el proyecto no se pudiera concretar. Lo que se busca es que sea un 
proyecto armónico, inclusive, que estéticamente sea un proyecto armonioso que 
se desarrolle en este sector. 

El Concejal, seflor HÉCTOR ARA VENA, consulta si no es el mismo terreno que 
reclama la Cooperativa. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que es el mismo, pero se 
estableció legalmente que es un Bien Nacional de Uso Público. Además, se ha 
trabajado con la Dirección ele Obras, en términos de cómo preservar los 15 
metros ele área verde, pero dado que el Municipio no se encuentra en 
condiciones de mantener estas áreas verdes por el costo; en el caso de las 
empresas, éstas serán mantenidas por ellas. t 
Entiende que hay un acuerdo unánime en que el Municipio continúe con el 
trámite, para los objetivos que están seúalaclos. 

Un VECINO, agradece en nombre de las familias que se encuentran 
involucradas en el proyecto. 
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El Alcnlcic, scúor CARLOS SOTTOLICHIO, seiiala que vecinos manejan la idea 
de gencrnr un cuorto dormitorio, n través ele una mansarcla en el tercer piso. 

La ConccjRln, sc1iora MARÍA GUAJARDO, consulta cuál es la dirección de este 
proyecto habitaciona l. 

El .Alc~lde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que el proyecto 
ha b1tac1onal se emplazará en Barcelona con Versalles. 

La Concejala, seflora MARÍA FUENTES, seflala que corresponde a la Unidad 
VecinaJ N° 29. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta qué pasa con el 
proyecto de Gl1anaco con Zapadores. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que se está avanzando en el 
Proyecto de Guanaco con Zapadores. 

La Directora, señora HELEN LEIVA, señala que el proyecto está avanzando que 
no se debe olvidar que el monto de las UF varió, a raíz de lo cuaJ la EGIS se 
comprometió a colocar parte del monto. En la última reunión quedó en 25 UF y 
la EGIS estaría en condiciones de colocar casi M$ 8.000. La idea es que el resto, 
como se conversó hace un tiempo atrás, es aportar alrededor de 4 ó 5 UF a las 
familias Y que las familias coloquen la diferencia a través de un fondo . 

No obstante lo anterior, En el próximo Concejo, hará una presentación. 

El AlcaJde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que se tienen que juntar el 
próximo miércoles. 

Por unanimidad, se aprueba continuar con los trámites que correspondan, 
para desarrollar un proyecto habitacional eri el Bien Nacional de Uso 
Público emplazado en el terreno ubicado en las calles Barcelona, Versalles y 
Boston. 

b) DICTAMEN 41.551 DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2008 SOBRE EFECTOS 
DEL ARTICULO 4° DE LA LEY 20.198 EN LOS INCREMENTOS DE LA 
REMUNERACION DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, solicita la venia del Concejo 
MunicipaI para dar la palabra al Presidente de los Trabajadores Municipales. 

El señor NAFTALI PASTEN, seliala que los trabajadores desean hacer algunas 
preguntas; la primera guarda relación con el Dictamen de la Contraloría, en el 
cual se reconocen los legítimos derechos de los trabajadores, después de un añ.o 
de haberse estudiado el tema, en qué situación quedan en estos momentos, qué 
pasa con la respuesta. 

El AlcaJde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que la Asociación Chilena 
de Municipalidades solicitó expresamente, en carácter urgente, una 
reinterpretación del dictamen que, además, está inserto en la Web MUNITEL, 
que representa a todos los Municipios asociados a la Asociación. La 
Municipalidad de Conchalí es socia de dicha Asociación, quien solicita 
expresamente a los Municipios a abstenerse de realizar la cancelación de estos 
dineros. Por lo tanto, se encuentran a la espera de un pronunciamiento de la 
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conu ,1lorin 1dncntl' ni monto que, cfcclivamcntc, se debe cancelar por este 
c11nrep10. 

El MunKipi~ reconoce quc, dcetivamcnte, se deben cancelar estos recursos Y ~e 
hl"rho, se hizo unc1 provisión de M$ 59.000 en Ja Modificación Presupuestaria, 
de manr_ra ~ue cuenten con recursos disponiblt::s al momento que_ llegue dicho 
pront1nr iam1ent~, que puede ser la próxima semana y proceder a incorporar el 
pngo corrcsponcl1ente a los trabajadores. 

f,l sd'lor NAFTALI PASTEN, se1ia la que Je preocupa saber cuál será la diferencia 
de fondos que se aplicará en el nuevo dictamen. 

La segunda preocupación es que los dictámenes están siendo interpretados en 
Jos niveles locales con diferentes formas. Curiosamenle, conocen el documento 
que se refi~re -~I Alcalde, el cual se encuentra firmado por el Secretario Ejecutivo 
de la Asoc1_ac10n de Municipalidades, pero la incongruencia es la siguiente: el 
actual Presidente, Alcalde de Buin, señor Ángel Bozán, pagó dicha reliquidación 
d día de ayer. Tiene en su poder una liquidación de la Presidenta del Gremio de 
Buin, donde se indica esa información. Por esa razón, los trabajadores están 
preocupados por esta situación. 

Entienden que la Directora de Control ha estudiado mucho el tema, dado que ha 
sido una persona que ha llevado la voz representativa del no pago de estos 
derechos de los trabajadores, pero quieren saber si con este nuevo dictamen los 
trabajadores van a recibir más o menos, es una pregunta concreta. ¿Por qué 
este nuevo dictamen debería aceptarse y por qué no debe aceptarse el primero . 

Por otra parte, el Directorio Jo ha mandatado a solicitar al Honorable Concejo y, 
en especial, al Alcalde, definir un plazo de pago, porque están viendo que existe 
una incongruencia absoluta entre lo que se escribe y la realidad. Reitera que el 
Presidente de la organización que representa a todos los Municipios, ha 
cancelado en el día de ayer y tienen un documento que ingresó el día jueves en 
la Asociación de Municipalidades, firmada por el Secretario, en la cual se solicita 
a la Contraloría que se reestudie el tema. Estas cosas traen un desconcierto que 
los tiene sumamente preocupados y por esa razón, este Directorio hace un 
petitorio formal, en representación de los trabajadores, en cuanto a que se 
defina una fecha de pago. La solicitud es al amparo del dictamen que está 
vigente, porque no hay ningún dictamen en estos momentos que haya cambiado 
la situación. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, seflala que el Concejo 
Municipal ha sido insistente en manifestar que existe la voluntad de cancelar 
esa diferencia en forma retroactiva. Solicita al gremio de trabajadores que tengan 
la tranquilidad que existe esa voluntad, se está haciendo la transferencia para 
proveer los recursos. 

Concuerda con el señor Pastene, pero le consta que tanto el Alcalde, como los 
Concejales han preguntado a la Directora de Control, pero, en el fondo, hay una 
advertencia legal en términos que no se asuma un riesgo. No obstante, reitera 
que los funcionarios deben estar tranquilos, porque la voluntad está tomada y el 
dinero se encuentra disponible. Esta Municipalidad está catalogada por ser 
prudente, en ir con las cosas a tiempo, en su justa medida. 

El señor NAFTALI PASTEN, señala que, como organización, han sido 
asesorados por un abogado, quien ha planteado que cuando la Contraloría emite 
un dictamen, las acciones que se llevan a cabo, de acuerdo a ese dictamen, son 
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rmlus \',tl1cl:i·, .\' 1111 111wv11 die l:i11w11 t1 ·11d1ín un c·fec t() :i f11turrJ , no tiene un efecto 
,,·1rom t1v11 ' 1,11 n",pc·cto II l:i •. :wdrm,:n qu · Hc cle tcrmincn e, incluso, los 
,1hof.(udo·, h1111 1111111ifi ··1t11d1, 11uc·, pnJln.tlJlcmcntc, se podría tipificar 
n•!,pllll !illl>1licl11d1 ·•, .icl111ii1i!,tr111iv:i:, 1·11 111p1dJ,m qllf: impide n í!I cumplimiento de 
dwhn <lit 111 1111·11. 

El Alrnldc, '.,c: ,·1or CARLOS SOTTOLICHIO, sefw l,J que respecto a las materias 
c¡tw rcn Ji¡;a d Alrnld,· d, · B11in, JJrei,idcnLe ck fr, J\~()ciacír',n Chilena de 
t,1u11 icípa lidnd1·:,, :-.1· 11· dl'lw prq'.lllll:ir ;i él. 

Bc1i '.'ª qu.c s i se !1ttbi,·se ~0!1 cla_do In rcliquidoción y, al menos , un tercio de los 
fun1.:1unanos lrnhwscn n ·n lndu d111ero que no Je:; correspondía, cabe preguntarse 
qué capnddad d ~ devolución tiene esos funcionarios , porque así como dice que 
se les elche can~elnr, se le podría decir que se debe devolver una cantidad de 
rcc.:un,os. Co11s1dern ()Lle la posic:iún del Presidente del Gremio es más fácil a la 
cid Alcnlcle. 

Concluye diciendo que el dictamen dice que, efectivamente, se debe cancelar, 
pero no dice cómo se debe cancelar, porque los Municipios de Chile y de todo el 
mundo, elaboran SLIS presupueslos y respecto de Jo que reciben gastan. Esta es 
una materia que apareció en septiembre del año en curso, cuando los 
presupuesto se encuentran completamente comprometidos. Por lo tanto, se 
debe preguntar a los trescíenlos Municipios cómo van a resolver esa diferencia, 
porque no está en el presupuesto 2008, menos en el 2009. En ese sentido, se 
debe tener una actitud comprensiva, en términos que existe la voluntad de 
resolver, pero no va a ocurrir en una hora, porque no puede cometer un acto de 
irresponsabilidad. 

En materias de jurisprndencia, la responsabilidad que puede asumir, como 
Alcalde, es tomar la decisión de un acto administrativo, como es pagar dichos 
dineros, pero habiendo conocido una advertencia de la Asociación Chilena de 
Municipalidades, aunque el señor Pastene considere que esa figura no tiene 
mayor validez, a su juicio, sí vale, puesto que se trata de un organismo 
colegiado, agremiado de los Alcaldes y Municipios de Chile que dice: "ojo, 
cuidado con ese pago, porque se podría correr un riesgo y, en ese momento, el 
gremio no Je va a llevar cigarros a la cárcel. 

No obstante, en un par de días se va a solucionar el tema. Entiende la 
preocupación, a Jo mejor, se piensa que como existe un cambio en la gestión no 
se Jes va a pagar esa reliquiclación, no es así, el que venga tiene que pagar igual 

y en todo Chile. 

El señor NAFTALI PASTEN, se11ala que si se analiza el documento de la 
Asociación de Municipalidades, fundamentalmente, tiene dos pivotes, primero 
un pivote jurídico, del cual se requiere ef~ctuar la misma eval~ación que se hi~o 
antes que fue la equivocada y el' equipo de la Contralona estuvo un ano 
rcdac~ando el dictamen para poner eso. El segundo pivote es la no ex~st~ncia de 
recursos en muchos Municipios para los efectos de dar cumplimiento al 

dictamen. 

El Alcalde, seiior CARLOS SOTTOLICHIO, seflala que la mayoría de los 

Municipios no tiene los recursos disponibles. 

El seúor NAFTALI PASTEN, se11ala que la preocupación está en que en ni~guna 
de las partes la Asociación ele Municipalidades ha interpre tado las necesidades 
de los trabaj~dores, sino que ha interpretado que esto re presenta un derecho 
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pi 11d11rro ,k 111111 lucho ~rcminl, 1·11 ningunn de sus parces la Asociación de 
Mumn palid,ull's estahkn· eso, es mús se produce una incongruencia que el 
rn,omno , t'p1 r~1·11 t11 11ll· ch- la organi1.ación a pagado la n·liquidación el día de 
,,y,·r. 

U 1\ll ,ddl' . ~1·1ior CARLOS SOTTOLICHIO, sei)a la que ese argumento no le dice 
n11da . 

El ~1·1ior NAFTALI PASTEN, sc1ialu que a ellos les dic.:e mucho. 

El Akalck, sc1ior CARLOS SOTTOLICHIO, sei'lala que vaya a Buín y le consulte 
ti Alcalde qué razones tuvo parn cancelar dicha reliquidación. Está seguro que 
t'I se11or PastL'ne no tomaría una decisión importante en su rol profesional 
contnr.1 con algún antecedente que indicara "ojo". 

El seirnr NAFTALI PASTEN, señala que en el dictamen de la Contraloría se 
indirn qué hacer Y cómo pagar la reliquidación, en qué cosas se debe pagar, qué 
cosas se deja ron de pagar. Además, cualquier dictamen futuro no es retroactivo 
en cuanto a su acción. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que eso Jo aprendió el primer 
día que llegó al Municipio. 

El señor NAFTALI PAST.EN, señala que se cuenta con el soporte jurídico para 
efectuar dicho pago. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, señala que puede decir lo contrarío, 
porque, en una oportunidad, se indicó en un dictamen que a los Concejales no 
se les pagaba si asumían nuevamente, porque era el mismo Concejo y 
posteriormente, se emitió un nuevo dictamen revocando el anterior. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOUCHJ.O, entiende que los dirigentes se basan 
en que si el Municipio pagara dentro del momento de este dictamen, no se 
recibiría ninguna penas futura. Ese es el argumento, pero hoy día es rebatible. 

El sei'ior NAFTALI PASTEN, señala que, como gremio, les interesan poder 
entregar tranquilidad a los trabajadores, en términos de decirles que en tal fecha 
el pago estará resuelto, fijar algunos tiempos, porque acá se ha dicho que tiene 
que haber una presentación de los Directores de Control, por lo que 
concurrieron a la Contraloria, pero no existía esa presentación. 

La sei'lora ALICIA TORO, señala que el criterio jurídico siempre ha sido el 
mismo, lo que pasa es que hay dos momentos distintos, uno en que se emite el 
primer informe de la Contraloría, en el cual se solicita al Administrador analizar 
el tema, se hizo un informe jurídico en el que se dijo que se tenía que pagar 
noviembre y diciembre y realizar los trámites pertinentes de recalculo y 
modificaciones que correspondan para pagar el retroactivo. 

Ahora, está este otro documento que es totalmente vinculante, por lo tanto el 
mismo criterio que se tiene para el otro documento al menos se tiene más que 
una duda razonable, el Alcalde tiene una responsabilidad civil, a lo mejor si en el 
mismo acto se hubiese pagado, pero esta el otro documento, se podría entender 
que se está actuando de mala fe, pero es sólo un tema de tiempo, se queda 
tranquila porque está la voluntad y la plata. 
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El sc11or NAFTALI PASTEN, sc11ala que ha habido una reunión en la Federación 
Me1ropolitana, se tomó un acurrdo le gustaría que el secretario leyera el párrafo 
importantt' dt'l acuerdo en relación al dictamen. 

La st·úora AL~~lA TORO, sef1ala que, efectivamente, hay un dictamen que se 
t•ncut'ntra emitido. pero no se pueden detener sólo en el dictamen, hay que 
tomar en cuenta un conjunto de los recursos legales y constitucionales. 

En el Artículo 4º de la Ley 20. 198 - Modifica Normas sobre Remuneraciones de 
los f\mcionarios Municipales, se establece lo siguiente: 

·Las municipalidades aumentarán, a contar del 1 de enero de 2007 y del 1 de 
enero de 2008, respectivamente, el sueldo base mensual de la escala de sueldos 
del personal municipal, establecido en el articulo 23 del Decreto Ley N" 3.551, de 
1980, en los montos que para cada grado y año se indican a continuación: 

GRADO AÑO 2007 AÑO 2008 
3 $ 6.461 $ 3.230 - 4 $ 6.125 $ 3.062 ¡ 

l 5 $ 5.789 $ 2.894 
6 $ 7.404 $ 4.936 

1 7 1 $ 6.861 $ 4.574 

1 8 $ 5.892 $ 3.928 
9 $17.553 $14.492 
10 1 $17.739 $13.538 
11 1 $17.351 $12.536 

l 12 1 $15.237 $11.607 
1 1 13 $13.971 $10.747 
1 1 14 $12.146 $ 9.949 

1 

1 
1 

1~ $ 9.772 $9.213 
16 $18.353 $ 8.529 
17 $13.377 $ 7.897 
18 $12.708 $ 7.313 
19 $17.414 $ 6.834 
20 $17.210 $ 6.388 

Esa es la fuente que se tiene, como derecho, para poder pagar, porque se debe 
pagar en base a una fuente de ley, pero no se menciona en ninguna parte que se 
incluyen las asignaciones municipales y esa es la gran discusión. Informa que 
enviará una copia del Dictamen a todos los señores Concejales, inclusive, al 
gremio. 

A continuación, va a leer sólo el Articulo segundo de la Ley Nº 18.555 - Orgánica 
Constitucional que los rige plenamente a todos. 

"Los órganos de Administración del Estado deben someterse a la constitución 
de las leyes, deberán actuar en forma competente y no tendrá más atribuciones ,ft, 
que expresamente se les haya conferido, el ordenamiento jurídico, todo abuso o f'4-
exceso en el ejercicio de sus facultades dará lugar a las acciones en el curso 
correspondiente". 

En el articulo sexto de la Constitución Política del Estado, se indica Jo siguiente: 

"Artículo 6º: Los órganos del Estado deben someter su acción a la Const!tuc!~n 
Y a las normas dictadas conforme a ella. Los preceptos de esta Constituc1on 
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obht•,111 1.11110 a Ir,•, 111111.in··, ,, i111r·v.r11111,·11 ,t,. ,Jj, J¡,, ,1 í,r¡~;,11,,•, , ,,rn,, :1 1,,d;, 
pt"í.,011,,. i1~·;111w 1011 o J'"'P'>. La í11fr:11, ¡,·,11 dr: , ... ,:, n,,r,n:, ¡~1·r11:rnr:'1 l:,•1 
rr~po11<,,1h1hd11clt .. , \' :,a11< 1111w·, 1¡111· dr·t1· rrr1i 111· la J,-y". 

En \'1r111d cJ,· esl1J'• pr1·11·p1,,·, lr·i~:,I,·•,, , al,,· •.,·w,l:ir ,111,· ,·xi•.t,; n rnur./1:11 , ,,tr:,·: 
,u>1m,1•,, -.t'ilo ,·•,t:1 1n1J•,1r.11vl,, 1111 1111:r,, r1· :,111rw11 , p:in, q,_,,. •.,. 1·n1i,:rvl:1 ,¡w: '.1íl 1, 

.,,. pul'clr hacn m¡11l'llo qw· 1",111 '!Y.pr1; ·,:1111c11t1· ,··.1al,lr:11rl,, r;n J:, lr;y. 

,\grn!a qtw la r<.: <,pr,n·,abilidad :,,Jrninh trntí·m ,¡111; J,r:rniii,ur; r:I Munkir,í1, Y J;, 
Contr:tlnria Gcrwrnl <k l:t lkpúhlír·a, r::,t{m i11rlk:-id:w r:n v:,río•1 :irt ír.ulr,•J ( (,()'', 
C,l". 62'. ñ:3'' Y f>4''1 de la L<:y Orgúníc::;J d<: 1,, C1,nLral1,rí;, Oenc:rnl cJ,; J;J P.r:públíc,J, 
dondr st· estahlec,· exacta 1111; nf<o J,, rnÍ'lnw. A mr,dr, dr: ¡11 f,,rm;jcí611, •;1'.,lrJ Vél a lr;,:r 
uno dc- ,;stos a rtículo.,. 

•Art ículo 61 ': Los funcionarios que Lcngéln r1 1,11 c;;JrV,() fr,nd,,8 ,, IJÍl:n<:'.I clt: loi; 
c;eña lados en c:I artículo anterior si:rün rc:spfJn :1a bles de HU w~<>. a buY1 r, <;mpl<;tJ 
ilegal y de toda pérdida o detcri,,ro d,: l<1s rni~m% que; :,e prr,du~;;J, ímpuwbk~-> a 
~u culpa o negligencia". 

Lo anterior, también st encuenlra establecido en el Artículr, 3'' de la L<:y N'' 
J 8.555 de Rangos Constitucionales, igual que en la Ley CJrgáníc:a ConstítucífJnal 
de Municipalidades. 

ªEl Estado será responsable de los daños que ca.usc:n los órganos de 
administración en ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades que podrían afectar al funcionario que los hubiese 
ocasionado". 

El artículo quince, en forma categórica, ordena a las autoridades institucionales 
velar por la eficiencia e idoneidad de la administración de los bienes públicos y 
por el debido cumplimiento de la gestión pública. 

Explica que existen dos tipos de responsabilidades, no sólo la administrativa 
que revisa la ContraJoría General de la República, sino que existe la 
responsabilidad civil por el hecho de efectuar alguna ilegalidad. Este pago sería 
ilegal. Aquellos f uncionaríos que autoricen un pago ilegal podrían ser 
condenados civilmente a la restitución de dichos montos. Este tipo de cosas 
civiles no es de competencia de la Contraloría General de la República. 

La responsabilidad civil está establecida en las normas del Código Civil. 

En cuanto a la responsabilidad penal, informa que existen muchos artículos 
respecto del tema, entre otros, el Artículo 236º del Código Penal que establece lo 
siguiente: "El empleado público que arbitrariamente diere a los caudales o 
efectos que administre una aplicación pública diferente de aquella a que 
esluvieren destinados, será castigado con la pena de suspensión del empleo en rt. 
~u grado medio, si de ello resultare daño o entorpecimiento para el servicio u 'l,L 
objeto en que debían emplearse, y con la misma en su grado mínimo, si no 
resultare daño o entorpecimíenlo. Lo que se eslá pidiendo es la debida caulela, 
porque hasta que no se pronuncie la Contraloria y aclare este dictamen, no se 
puede pagar". 

Termina diciendo que enviará un documento, en el cual se adjuntan todas estas 
n<Jrmas. 
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1 :1 1', 1111 1'1111 11 , ,,,·1\11111 ~Al{ÍA UUAJAHUO, 111•1\11f11 q1io ll1·11r: duro q111; cxi:;tc fa 
\ ,,111111 ,,d d,· 1'11 t' 111'· l•.11 1 «'111d1'111 111 /\l1 ·11ld1• tic· 1111111, 1111 Cl'l; t: (jll. 1, 'f;J tan 
111ni11

1
111141 1hk 11

111 ~'1 1111 tc·11,•r 1111 1·q11lp11 11rw1111r j11rldíc11, 1·111111J el que tiene t:I 
,\t, ,,hk ,n,,11,,hd1 111 , '1111• 11 11 l111y11 pn·vlnt11 Indo ltJ q111• le v11 u cuur f)íJr hubcr 
11,·,·h,1 ,h,·h11 p,,,:,,. 

l\•1 ,,11,, p:ll 'h', 1'1111 llido 1·1 r,•11p1 ·t11 q111· 11· 1111'1'1·1·,· lu Dln:clom de Control, no 
11111·dr ,·111,·,11ln '1111' :ll' h11y11 11,·,:ndo 11 1•111<' punlo, en li:nninrm que estos 
:1111c·,·r,k1~11·:i 11'' :ii· 1111~· 11 11 r11lrc·,:111lon 1·01111111,·1·i11ricl11d, :1i110 que uf momento que 
~,· ,h'li(' 1'.l1'

1'lllnr 1111 ,·,,111pr11111hm q111· 1•xl11t1• 1·011 lo:1 tn11>1rjndorc~J. Le preocupa 
q\11' r~·\'11•11 nh,•rn 111 ' iqwlc• 11 111 '111rnlll11chi11. /\ 11u Juicio, 11~ debe cumplir con los 
11 1h,\l•hh1n·:1

. 11 la hn·v,·d11tl, 1•11 lo l'l111f 1•I Pre:1idc11lc de fu /\:wciudón Chilt:na de 
~hu1ki1'ii1:1 111·1w 111111 r,·pr1·*·11t11dt', 11 . 

1"1 ,:\l,•;1l~k, IH'''''" CARLOS SO'l'1'0LICHIO, sc111,tln que el sc1ior Ángd Bozán 
r,·;1h ._·,,. ".11'1111 p:11~11 1

•
11111° /\lrnld1· de Buln, 110 como prcFliclenle e.le la Asociación de 

l\l111'h'lp11lH, 

1~~1;1 1~1111n~n H~· \1!1 11 l'l'H'.ilvt•r en lm1 pl'i'1ximos díns y por último, considera que la 
L\111~·1~1.:1!;1 l,tll\llll'd11 dl'IJlt'l'll 1·11noce1· los nnlcceclentes, independientemente si se 
hi~ 111h11·11u1 In 11ho¡~ndn, porciw.: lm; mntcl'ias del Estatuto Administrativo o 
dc•rc1' h1~ :1dmi11i~tTn.tiv'.l• L~r .cle Prob!clnd, se tienen que dar por sabidas, porque 
i-t' p11hhcnn l'll t l D,nnc) Oltcinl y cslún en tocias las bibliotecas. 

El l-t't'\or NAFTALI PASTEN, sei'iala que queda claro que donde hay dos 
11h1,!~;1dm, hn_v cunt ro opiniones. 

Com1, dk,$ tnmbién tie11e11 nbogaclos, quieren ciar su posición, la cual va a leer el 
Sccrctnrio del Gremio. 

El l-t'1'\or RENE ALFARO, se1'1alH que la Contraloría General de la República, de 
1\l'llt'rdo n 111 Const'ituciún política y a las leyes vigentes, tiene, entre otras 
ntril>wioncs, nq\\clln que importe una labor de interpretación jurídica que se 
t'Xlt' riorizn de conformidad nl articulo 5°, inciso tercero de la Ley Nº 10.336 y 
nrticulo 5:2º de IR Ley Nº 18.695, siendo así el dictamen 41.551 del 3 de 
i:;cpticmbrt.• ck 2008, ha sido emitido por la Contraloría General de la República, 
t'll liso de sus atribuciones constitucionales y legales, interpretando las normas 
11dministrativns ejerciendo un control de legalidad mediante este dictamen, el 
r11nl 1.'s ouligntorio pnrn los municipios, por lo que éstos deben cumplirlo. 

Por otm pnrte, la reiterada jurisprudencia de los Órganos de Control, ha 
manifcstndo que el informe jurídico emitido por dicha entidad son obligatorios y 
\'inculnnt~s pnrn los servicios sometidos a su fiscalización, impuesto a sus -A, 
fundnmentos e n los articulos 6º, 7° y 98º, ele la Constitución Política de la fdl:-­
Repúblicn, Articulo 2° de la Ley 18.575, de los Artículos lº, 5º, 9º, 16º y 19º de 
In Ley N° 10.336, por lo que el incumplimiento de dichos pronunciamientos por 
part~ rk las flutoridndcs edilicias significa infracción ele sus deberes funcionales 
comprometiendo su responsa bilidad administrativa. 

El orinen del dictamen fue producto de un aflo de análisis del Comité de la 
Dirección Jurídica de la Contra loria que lo constituyen más de 8 ó 10 abogados 
y precisamente, hicieron una modifica.ción . al . sistema ~u~. se ~plicaba 
antigumnen te y que cn111bió. Lo que esta haciendo. la Asoc1ac1on Chilena d~ 
Municipa lidades es que se vuelva al sistema antenor, por l_o tanto, . se e~_ta 
dejando en un punto muerto el tem~1 ~~ los recurso~, no . ~olo la .ª~1gnac10n 
municipal, porque si se gencrn una obJec1on sobre la as1gnac1on mu111c1pal, va a 
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~t·r llhJcrion sobn· l.a orr, ,·, riablc y se van n ir a cero pesos. Eso en primer 
Ju~.1r. 

H,1n· poro~ cli:is ntr.,s, se distribuyeron tres dictámenes de la Contraloría 
(iriwr,il dl' l,1 Tkpúblic:n c¡ue dice qut' un dictamen distinto a futuro, aplicado 
sl1bn· l'Sll' di,rnmcn, no aft'cta en absoluto las decisiones de responsabilidad 
l"-obrc el di, ramcn aplicado. 

El Alr,1ldt'. seriar CARLOS SOTTOLICHIO , con respecto al texto que leyó el 
:;ccn'tn.~º. ~el Gremio, scúala c¡ue interpreta del párrafo inicial, por ejemplo, si 
un Mu111c1p10 celebra un conLrato con un tercero tiene la obligación de pagarlo, 
porqu~ ~¡ t~rcero ~stá p_restando servicios y hay dictámenes que dicen que el 
Munic1p10 tiene obhga tonamente que pagar ese servicio. 

Sin embar~o, si toma la prensa y lee cualquier noticia municipal, por ejemplo, 
que en equis c~~~na no se ha pagado la cuenta de alumbrado público por un 
ni'lo; otro Mu111c1p10 no ha pagado las cuentas por concepto de la Planta de 
Transferencia de Tratamiento de la Basura; otro Municipio no ha pagado, 
supuestamente, juicios perdidos con terceros, etcétera. 

Por Jo tanto, muchos Alcaldes deberían estar sancionados, porque no han dado 
cumplimiento a los dictámenes de la Contraloría y todos conocen casos 
concretos. Entonces, la respuesta que va a dar ese Alcalde, es de ¿dónde saca 
los recursos? Hoy, lo que ocurre es que, efectivamente, en el año 2007, se liberó 
una propuesta gremial, para el mejoramiento de los sueldos del sector municipal 
y posteriormente, en menos de un año, se emite un dictamen que establece que 
no se ha pagado lo que corresponde. Sin embargo, le encuentra razón a la 
Abogada, señora Alicia Toro, en cuanto a que existe un vacío en dicho dictamen. 

Se está hablando del Fondo Común Municipal, de una Ley de Rentas, se está 
hablando del déficit de salud y educación que tienen los Municipios de todo 
Chile, no es un tema de decir ¡hay que pagar! , porque existe un dictamen que 
indica que se debe pagar. Lo que se ha explicado, es que se ha aprobado una 
provisión de recursos, para efectos de hacerse cargo de ese pago, pero para ello 
se debe saber exactamente cuál es el monto que se debe cancelar a los 
trabajadores, porque fue una materia de reivindicación social, gremial, etcétera. 

El señor NAFTALI PASTEN, señala que la Directora de Control ha estado muy 
encima del tema, dio una clase magistral sobre derecho administrativo, la que le 
pareció muy interesante y el Alcalde planteó el tema de los cumplimientos con 
terceros, etcétera, pero acá se está hablando de trabajadores. Por lo tanto, 
solicita que no se pierda la perspectiva, de que son trabajadores, gente que 
necesita, gente que está esperando una respuesta. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, se11ala que está diciendo que, de 
acuerdo a lo que ha señalado el señor Alfara, quien ha leído textualmente el lt'\ 
texto, efectivamente la Contraloría dice: "señores Alcaldes, deben co1Tegir esta '1l 
situación y hacerse cargo de esto otro", pero no dice "háganlo el lunes", porque 
la Contraloría tendrá que entender que los Municipios tienen una forma de 
financiamiento que es especial, no tienen fines de lucro. Por ejemplo, no tienen 
capital acumulado, no tienen acciones, tienen presupuestos que provienen del 
Fondo Común Municipal en un 40% y la diferencia, se completa con todos los 
derechos municipales: impuesto territorial, multas, intereses, etcétera. 

El señor NAFTALI PASTEN, consulta por qué no se paga noviembre y diciembre 
Y se espera el nuevo dictamen en función de lo que viene para adelante. 
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-

El Alnihk. s1·11nr CARLOS SO'r!OLICHIO, sei1ala que,_ si. mañana o ~asado, la 
l'nntraloiiu c·!,laukn: plena clandad, como Alcalde, ,,stu dispuesto a cancelar el 
hllll' I- 1·11 111 lllfl ll íl lHI . 

l~I ~<"1·1or NAFTALI PASTEN, seriala que el primer dictamen se demoró un añ.o. 

1.1, Concejaln, :,e1'\oro MARIA JOSÉ HOFFMANN, sugiere consultar a la 
c;ontrnlurin General ele la República cuándo emitirá dicho dictamen. 

El Atcnldc, se1ior CARLOS SOTTOLICHIO, seliala que va a llamar al encargado 
de lu Contraluría, junto con el se1ior Pastene, y si él da una señal positiva, 
concuerd:l con la Concejala Guajardo que se cancele inmediatamente. 

El scr,or NAFTALI PASTEN, seriala que el jueves pasado se reunió con el Comité 
de la Dirección Jurídica de la Contraloría, quienes ya cuentan con antecedentes 
de esle reclamo de sobre asignación, pero es exactamente el mismo sistema que 
se aplicaba anteriormente, quieren seguir aplicándolo a continuación y para eso, 
se reunieron estos ocho abogados durante un año para cambiarlo, exactamente 
lo mismo. 

El Alcalde, setior CARLOS SOTTOLICHIO, hace presente que la mayoría de los 
Municipios está en la disposición de esperar. Le gustaría escuchar que existen 
cien Municipios que cancelaron la reliquidación, pero no es así. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, señala que los Municipios más 
ricos ya han realizado este pago. 

El señor NAFTALI PASTEN, señala que lo que están pidiendo es que noviembre 
y diciembre se normalice. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que se ha hecho la provisión 
de recursos para esos efectos. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, señala que se debe consensuar 
en un plazo razonable, porque un año es mucho. 

La señora (Representante de la Asociación), señala que, como directorio, 
representan a los funcionarios municipales de la comuna. Indica que ha habido 
un gran avance, lo cual se debe reconocer, porque está la voluntad del Alcalde y 
del Concejo Municipal. No ha habido un momento en todas las instancias en 
que el gremio se haya acercado al Alcalde y al Concejo Municipal, en donde se 
ha tenido un absoluto consenso en el apoyo a los funcionarios, existe un gran 
reconocimiento ante eso y un profundo agradecimiento, hoy más que nunca A 
están en pie para reconocerlo. fJ-
Sin embargo, representan a cada uno de los funcionarios municipales, son los 
representantes de una asociación y cuando se paran frente a sus asociados 
deben llevar respuestas y éstas no pueden ser ambiguas, siempre han llevado 
respuestas concretas del Concejo Municipal, liderado por el señor Alcalde. 

Lo que solicitan, hoy día, al Alcalde y a los Concejales, que se haga un esfuerzo 
por consensuar una respuesta en un plazo, más o menos, prudente, porque si se 
van y Je dicen a sus asociados que se debe esperar la respuesta de la Contraloría 
General de la República, pero que ésta podría demorar un año, quién les da 
seguridad de que la próxima gestión les entregará lo que ellos solicitan. 
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1-.1 Ah ,dclr. •,t•1101 CARLOS SOTTOLJCHIO, ~eiia la que 1·s obligatorio. 

l..• r,6 1.,1,1 (lfrJHT',1·nt n nl<' di' la Asoc iacicin), se(rnla que si el Alcalde le indica 
qut· <"" nlih¡:,1ton11 ,. J;i •,1·norn Alicia Toro, mf1 s sus asesores jurídicos ~ otros, 
r,tnn dr unwrdo < 011 qui' se· <l<-be paga r, 1·xist1· una seguridad que el dictamen 

11
,w \Tlll'.11 11 IH> \'l'll~a. va a n:q\H'rir un esfuerzo del Municipio. 

l,o qur n,t."111 piu i<'ndo, huy, es que por favor den plazos y se hagan responsables 
,k )l,11 n 11nu lle laración púhlic:a , la que se solicitó la sema na ante rior, pero que 

110 M' lk\'t'> n dccto. Por lo ta n to, para poder salir de esta reunión necesi tan una 
p('qud'la 1ranquiliuad, una respuesta . 

Nn e~ posible que n un dio del Día del Funcionario, no sean capaces de 
r nlrcgarlt•s la respuesta contundente a sus asociados, a todos los funcionarios 
munirip,1ks . Todos saben en qué si tuación están, todos saben que muchos 
funcionnrios se van Y con cero peso y lo único que tienen es la esperanza de 
rróbir a lgunos pesos. Solicitan por favor conciencia respecto de los 
funcionarios municipales. 

El Concejal, sc11or HÉCTOR ARAVENA, señala que, según la in terpretación de 
Jos a bogados, seria en fu nción sólo del sueldo base, no se encuen tra estipulado 
quc: sea sobre las a~ign aciones . Solicita que se pague en estos momentos sobre 
el sueldo base y s1 la Contraloría dice que después hay que pagar sobre las 
asignaciones, se paga sobre las asignaciones. Que se pague ahora sobre el 
sueldo base. 

El seúor NAFTALI PASTEN, señala que el dictamen se refiere a las asignaciones 
municipales y cuatro variables que no se cancelaron en su oportunidad y se 
tienen que cancelar en forma retroactiva, desde enero de 2007 hasta octubre de 
2008. 

La Concejala, señora MARÍA GUAJARDO, solicita al señor Alcalde que llame al 
sei10r de la Contraloría para salir inmediatamente de la duda. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, seii.ala que el señor Galas, quien es 
el Jefe de la Dirección de Municipalidades, está en clases en la Universidad. No 
obstante, se dejó un mensaje y el otro abogado está en otras fun ciones, pero 
tienen los mensajes y el día de mañana irá con el señor Pastene a la Contraloría, 
esperando que se de u na señal concreta y, como hoy, es miércoles se podría 
tener en la tarde de mañana una respuesta concreta. 

El señor NAFTALI PASTEN, agradece la voluntad del seflor Alcalde. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, seiiala que no h abiendo más temas 
que tratar corresponde la sesión del Concejo Municipal. 

Se levanta la sesión s iendo las 13:00 horas. 
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SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 
SESlON ORDIÑARJA 

MIERCOLES 05 NOVIEMBRE _g~200f! 

II SESION 

,,u­
ACUERDO Nº /2008 
~ unanimidad, se aprueba que las nuevaa autoridadeo e&tudlon el 
presupuesto 2009. 

\3 C; 

¡\CUERDO Nº /2008 
~nanimidad, se acuerda que el señor Daniel Pobleto uslstu al Foro de Ju 
Alianza de Ciudades e.n Tratamiento de Drogas, a reallzaroe en Montevideo 
_ Uruguay, entre los dias 04 al 06 de diciembre de 2008. 

,"J~ 
ACUERDO Nº /2008 
~unanimidad, se acuerda que las tres solicitudes para pagar fuera de 
Juo las patentes de alcohol, localizadas en Pedro Fontova Nº 5136, 

rndependencia Nº 3864 y Las Azaleas, sean revisadas por la Comisión de 
AJcoboles y posteriormente, se sometan a consideración del Concejo 
?t{unicipal. ·~ ¡) 
ACUERDO Nº /2008 
Por unanimidad, se aprueba continuar con los trámites que correspondan, 
para desarrollar un proyecto hab.itacional en el Bien Nacional de Uso 
Público emplazado en el terreno ubicado en las calles Barcelona, Versallcs y 

Boston. 

Secretaria Municipal 
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